
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ANEXO N°11 – PARTICIPACIÓN DE GRUPOS HUMANOS 

PERTENECIENTES A PUEBLOS INDÍGENAS 
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La Participación de grupos humanos pertenecientes a Pueblos Indígenas en este proceso 

consideró en primer término, el desarrollo de actividades dentro de los marcos 

normativos que determinaron este tipo de iniciativa pública. Entre estos la Ley N° 20.936 

del Ministerio de Energía -que Establece un Nuevo Sistema de Transmisión Eléctrica, el 

Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo, el decreto N° 66” –que 

reglamenta el proceso de Consulta Indígena del Ministerio de Desarrollo Social, así como 

otros instrumentos de gestión ambiental contemplados en la Ley N° 19.300.  

 

En este marco se ejecutaron los contenidos requeridos  para el desarrollo de este  Estudio 

de Franjas sometido a Evaluación Ambiental Estratégica, dando cuenta con esto del 

levantamiento de información territorial de comunidades pertenecientes a pueblos 

indígenas y de la descripción de grupos de interés para este estudio. De esta manera, 

esta cartera de Estado decidió implementar, tempranamente, acciones que facilitaran la 

participación indígena, particularmente, aquella prevista y caracterizada en el numeral 

3, del artículo 7° del referido Convenio N° 169 de la OIT, el cual dispone que los 

gobiernos deberán velar por la incidencia social, espiritual, cultural y sobre el medio 

ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre los pueblos 

indígenas.   

En ese contexto, se presentaron los principales antecedentes del Estudio de Franjas a 

representantes del pueblo mapuche pertenecientes a las regiones involucradas en este 

Estudio y que participan en instancias formales propiciadas por esta cartera de Estado 

para dichos efectos participativos, a saber: la Comisión de Seguimiento del Capítulo 

Indígena de la Política Energética Nacional, los Consejos Regionales de la Sociedad Civil 

de Energía y la Comisión de Energía del Consejo Nacional de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena (CONADI). 

Luego de dichas presentaciones, y dado el interés demostrado por parte de los 

representantes del pueblo mapuche que fueron convocados, se les extendió a éstos la 

invitación a formar parte de un grupo de trabajo con el fin de acompañar y orientar el 

desarrollo del estudio, ayudando a identificar y comprender la incidencia social, 

espiritual, cultural y medioambiental que pueda tener esta iniciativa en sus territorios.  

Este grupo de trabajo se denominó Comisión de Participación Indígena del Estudio de 

Franjas “Entre Ríos – Pichirropulli” y  tuvo como objetivo general de trabajo, incorporar  

instancias de información e incidencia por parte de grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas (GHPPII), en los resultados del EdF.  Así mismo, se estableció una 

serie de objetivos específicos para cada etapa de este estudio, los cuales se orientaron 

a:  

• Iniciar y generar un diálogo intercultural entre el Ministerio y las y los 

comisionados, en el marco de la participación en cooperación de pueblos 

Originarios normada por el Convenio Nro. 169 de la OIT.  

• Levantar datos relevantes acerca de pueblos originarios en los territorios que son 

parte del área preliminar de estudio (uso del territorio y sus sensibilidades, 
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elementos socioculturales identificados), con la finalidad de ligarlas con temas de 

ambiente y sustentabilidad. 

• Informar sobre el proceso desarrollado en el Estudio, sobre la base de lo que fue 

valorado y relevado de sus territorios por la ciudadanía, académicos, pueblos 

originarios y profesionales de los servicios públicos en el marco de la EAE. 

• Levantar información que permita obtener lineamientos en relación con la 

generación de riesgos y oportunidades del Estudio. 

El trabajo metodológico desarrollado consideró la realización de 12 reuniones 

preparativas con distintos órganos con competencia en esta iniciativa como, CONADI, la 

comisión de seguimiento del Capitulo Indigena de la Política de Energía 2050, además 

de los Consejos de la sociedad civil (COSOC) de Energía de las regiones de Araucanía y 

Los Ríos. Estas reuniones fueron desarrolladas en su mayoría de manera telemática, 

contando con solo un taller de trabajo que fue realizado de forma presencial en la ciudad 

de Temuco. 

Asimismo, como paso previo, se desarrollaron reuniones con profesionales de los 

Programas de Desarrollo Territorial Indígena de INDAP (PDTI) y del Programa de 

Promoción e Información de los Derechos Indígenas (PIDI) presentes en las 15 comunas 

con presencia de asentamientos indígenas en la etapa de definición de corredores 

alternativos.   

Durante estas instancias de participación las y los convocados a estas reuniones 

aportaron sus consideraciones a la comprensión y definición de los aspectos medulares 

de la cosmovisión y de la forma de ver el territorio por parte del pueblo Mapuche y sus 

distintas identidades territoriales. No obstante, las limitaciones para reunirse 

presencialmente producto de la pandemia, las restricciones territoriales derivadas del 

estado de excepción territorial en alguna de estas regiones, el Ministerio de Energía 

adoptó medidas que permitieron dotar -de manera excepcional- de herramientas 

tecnológicas para llevar cabo las labores que exigirá el trabajo de participación de esta 

instancia. Lo anterior, se llevó a cabo mediante un esfuerzo de facilitación tecnológica 

que consideró la disponibilidad de equipos Tablet y equipos celulares para facilitar la 

comunicación y coordinaciones necesarias para su participación. 

Dentro de los principales temas relevados en este proceso, podemos mencionar  

• las preocupaciones y consideraciones que los miembros de esta comisión fueron 

señalando, relativos a generar una participación incidente, no sólo informativa; 

que permita la mutua comprensión de los mundos  que dialogan, poniéndolos en 

un espacio de igualdad que dé paso a un diálogo respetuoso y, en un futuro, a 

un diálogo intercultural.  

• La consideración de las Actividades socio productivas y agroganaderas de los 

territorios 



 

4 
 

• El problema del alto grado de atomización predial de los territorios y las dinámicas 

de ocupación de los mismos, así como las demandas territoriales y los territorios 

asociadas a actividades agroganaderas y de etnoturismo. 

• La recomendación de realizar la consulta de pertinencia de desarrollo de un 

Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas en aquellos sectores y áreas de la franja 

definitiva, donde haya presencia de asentamientos (comunidades, Títulos de 

Merced) y/o que se emplacen próximos a esta (a menos de 3 Km).  

• La necesidad de generar un trabajo articulación con la Unidad de Tierras de 

CONADI, en el sentido de informar el trazado definitivo para que sea considerado 

al momento de definir predios a comprar bajo los artículos 20A y sobre todo 20B. 

 

Asimismo, se relevó la necesidad de incorporar información asociada a la Cosmovisión 

del pueblo Mapuche en el desarrollo del EdF, considerando el respeto por la noción de  

Itrofill Mongen, y las formas de desarrollo y visión de futuro que hay en los distintos 

territorios e identidades del pueblo Mapuche.  

Particular sensibilidad adquirieron los sitios con significación cultural (cementerios, sitios 

ceremoniales, espacios rituales, etc.), el patrimonio arqueológico y la presencia de 

Comunidades Indígenas y Títulos de Merced, en especial en territorios con reclamaciones 

de propiedad 

Respecto a este último aspecto, señalan que un trazado por sus territorios sin considerar 

la presencia de comunidades o espacios mapuche sería una nueva vulneración de sus 

derechos individuales y colectivos, en particular, un trazado por sobre los Títulos de 

Merced otorgados por el Estado Chile. 

Durante las últimas 2 etapas del estudio se realizó un trabajo de acercamiento con otros 

actores relevantes mapuche, el cual consistió en la entrega de información del EdF, sus 

objetivos y alcances, y un levantamiento de información, observaciones, inquietudes y 

opiniones, de algunos dirigentes de comunidades indígenas y autoridades tradicionales 

mapuches presentes en los territorios denominados como unidades territoriales 

complejas (UTC.)  Estas, corresponden a zonificaciones del espacio geográfico que 

cuentan con la presencia y sinergia de elementos naturales, sociales, culturales, 

económicos e históricos de alto valor y sensibilidad para una población, y que generan 

dificultades o dicotomías en la toma de decisión territorial, tanto para el eventual 

emplazamiento de un proyecto o planificación de un territorio.  

Estas áreas fueron definidas en el Estudio de Franjas durante la Etapa 2, con el objetivo 

de realizar una diferenciación espacial del área de estudio de interés, a partir de la 

graduación de incompatibilidad que pueda advertir un territorio frente a su intervención. 

Para ello, se focalizó el trabajo en 3 Unidades Territoriales complejas: Collipulli, Freire y 

Loncoche.  En cada una de estas se identificaron comunidades indígenas a partir de la 

información disponible principalmente en CONADI y se realizó un trabajo territorial de 

carácter presencial que tuvo como objetivo la entrega de información del EdF por medio 

de la presentación de cartografías y de políptico informativo. 
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Vinculación con comunidades indígenas en vista a las instancias participativas 

venideras del EdF 

Considerando que la participación y consulta indígena previa (a la dictación de la 

respectiva medida administrativa), libre e informada, constituyen la “piedra angular del 

Convenio N°169 de la OIT”,  este Ministerio comenzó a fines del 2023, con la 

colaboración de las comunidades y dirigencias indígenas interesadas, un proceso de 

vinculación territorial con el objetivo de entregar la información necesaria para aclarar 

dudas, incertidumbres e imprecisiones respecto de los resultados preliminares del 

Estudio de Franja, en las comunas involucradas en el Estudio (Pemuco, Yungay, Cabrero, 

Quilleco, Los Ángeles, Mulchén, Collipulli, Ercilla, Victoria, Curacautín, Lautaro, Vilcún, 

Padre las Casas, Cunco, Freire, Villarrica, Pitrufquén, Gorbea, Loncoche, Mariquina, Máfil, 

Los Lagos, Paillaco). 

Para ello, durante el primer semestre del año 2024 se desarrolló una etapa de apresto 

participativo que ha comprendido un ejercicio de despliegue territorial por parte de las 

23 comunas que presentan afectación con los resultados preliminares del Estudio de 

Franjas, el cual permitió, por una parte, reforzar los antecedentes sociales y culturales 

de estos territorios, así como la generación de una vinculación mucho más pertinente 

con el tejido representativo de los mismos y, por otra, desarrollar actividades focalizadas 

a nivel comunal que permitan sensibilizar a estos representantes respecto de los 

resultados preliminares del estudio de franjas.  

De esta manera, a través de este proceso de apresto territorial consistente en 

actividades de vinculación y de exposición de los resultados preliminares de este estudio, 

tanto a comunidades indígenas y no indígenas, así como a autoridades locales 

municipales, se buscó reforzar la bajada territorial de la información y la actualización 

de los resultados preliminares del estudio.  

 


